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EDITORIAL
Licencias médicas

La Comisión de Trabajo analiza un pro-
yecto que modifica el Código del Trabajo
para calificar el uso indebido de licencias
médicas como falta de probidad del traba-

jador en el desempeño de sus funciones.
Los alcances de la iniciativa los presentó

su autora, la diputada Ximena Ossandón.
Busca otorgar al empleador del sector pri-

vado las herramientas necesarias para res-

guardarse de los impactos que se derivan

del uso fraudulento de licencias médicas y
el mal uso del descanso derivado de ellas.

La legisladora indicó que, de este modo,
se entenderá como infracción a la probidad

la presentación de licencias médicas por
incapacidad temporal que no respondan a
la dolencia invocada o que ésta sea inexis-

tente o falsa. Asimismo, se presumirá que
el incumplimiento del lugar de reposo del
trabajador indicado en la licencia constitu-

ye también una falta de probidad.

Para verificar el cumplimiento legal del

reposo, la propuesta plantea que el em-
pleador pueda solicitar antecedentes de la
licencia médica a la institución de salud
del trabajador. En este marco, el emplea-
dor deberá guardar estricta reserva de los

antecedentes y solo podrá presentarlos en

juicio ante la impugnación del eventual
despido.

Integrantes de la comisión manifestaron

que este proyecto surge como respuesta

a una preocupación de carácter político,
orientada a fortalecer los mecanismos de
fiscalización y las sanciones ante el uso in-
debido de licencias médicas.

Confiar en la ciencia empieza en la
farmacia

Este abril el mundo conmemoró un nuevo Día
Mundial de la Salud bajo el lema "Juntos por la sa-
lud. Apoyemos la ciencia", convocatoria impulsada

por la Organización Mundial de la Salud. Pero esa
invitación a confiar en la evidencia no solo ocurre

en laboratorios o en las grandes cumbres interna-
cionales; sucede, muchas veces, en el mostrador de
una farmacia.

Los números en Chile son elocuentes. Según
la Encuesta Nacional de Salud y datos del propio
Minsal, más del 50% de la población se autome-
dica regularmente, motivada por recomendaciones

de familiares, internet o la publicidad y, por otro
i ahumada

lado, un 13,2% compra medicamentos en lugares
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no autorizados, exponiéndose a productos sin con-

trol sanitario. Básicamente, hoy no sólo combatimos
enfermedades, sino también una "infodemia", poten-

ciada por las redes sociales que han multiplicado las
curas milagrosas y los consejos sin base científica que fomentan una automedicación riesgosa. Ante

esto, el rol del químico farmacéutico como "guardián científico" es más vital que nunca porque, en ese

escenario, la farmacia deja de ser sólo un punto de venta.

No se trata de criminalizar el uso de medicamentos o suplementos; por el contrario, son herramien-
tas maravillosas de la ciencia que -bien utilizadas- alivian y salvan vidas. Sin embargo, cuando la belle-

za o la salud se prometen mediante "remedios" sin evidencia, el riesgo de efectos adversos se dispara.

El farmacéutico es, en muchos casos, el único profesional de la salud con el que un paciente interac-

túa en semanas. Podemos verificar si un medicamento interactúa con otro, si una dosis es segura para

el perfil de ese paciente específico, o si un suplemento tiene evidencia real detrás. Vitaminas como la

D o minerales como el zinc tienen utilidad comprobada en el apoyo al sistema inmune, pero su uso sin

necesidad ni orientación no siempre suma. A veces, simplemente resta.

Cuando la ciencia llega a todas las personas, sin importar su código postal, Chile se cuida de verdad.

Ese es el compromiso que renovamos cada vez que atendemos a alguien; convertir esos minutos de
consulta en una decisión informada, libre de ruido y anclada en evidencia. Confiar en la ciencia no es

un lujo, es un derecho. Y en la farmacia, está al alcance de todos.
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SENADOR ENTREGÓ OCHO BECAS DE ESTUDIOS UNI-
VERSITARIOS

Ocho de las once becas de estudios universitarios gratuitos del Fondo
de Becas Excelencia Académica del Maule Sur, creado por el sena-
dor Hernán Larraín en 1993, fueron entregadas a alumnos de Chanco,
Cauquenes y Parral. En Chanco recibieron el beneficio Paola Mohor
y Verónica Faúndez, mientras que en Cauquenes los favorecidos fue-
ron Cristian Saldías y Juan Torres. Las ceremonias contaron con la
presencia de autoridades, profesores, alumnos de enseñanza media y
familiares de los beneficiarios.

JUNTA DE VECINOS PEDRO AGUIRRE CERDA FUE ELEGI-
DA LA MEJOR

La Junta de Vecinos Pedro Aguirre Cerda, elegida como la mejor de la
comuna de Linares durante 1994-1995, recibió un premio de 750 mil
pesos que destinó a implementar su sede con equipos audiovisuales
y utensilios de cocina. El amplio salón comunitario acoge talleres de
sexualidad, ventas, hábitos de lectura, y cursos de capacitación juvenil
gestionados a través del SENCE y el FOSIS, en colaboración con la
escuela 467 y la Biblioteca Pública. Las actividades benefician a jóve-
nes y adultos de ambos sexos de la unidad vecinal.
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VECINOS DE SECTORCAMINO MONTAÑÉS REPARARÁN

Un grupo de vecinos de Vega de Salas, Pejerrey, Los Huailles y
Juan Amigo, en el sector oriente del alto del Nabo, iniciarán el jue-
ves 5 de mayo trabajos de reparación en el camino de Linares a Las
Lástimas, entre Variante de Llepo y Juan Amigo. Ante la falta de
dinero fiscal, Vialidad facilitará pala mecánica y personal especia-
lizado para cargar ripio, mientras los vecinos aportarán material,
herramientas, madera y trabajo gratuito por turnos.

ESC DE LA USACH FORMARÁ ADMINISTRADORES
PARA HOSPITALES

La Escuela de Salud Pública de la Universidad de Chile iniciará
el 1 de julio un programa de entrenamiento para Administradores
de Hospital, en el marco del plan de formación de ejecutivos del
Servicio Nacional de Salud. La Dirección General de Salud llamó a
concurso para proveer 16 cargos destinados a hospitales de Curicó,
Talca, Maule, Malleco, Cautín, Valdivia y Osorno. Los requisitos
incluyen edad de 21 a 35 años, tres años de estudios universitarios
o título de contador.
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